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Dir. Administración Educación Municipal

CANCELESE REBAJA 11 HORAS TITULARES DE
DOÑA ANGELA PAULINA ARAVENA IRRIBARRA

DEcREro (E)N. 1126
CHILLAN vlEJo, 

J I ti,i;i lül0
VISTOSi

- El D.F.L. N"'l-3063 de 1980 det Ministerio del lnterjor, sobre',Traspaso de servicios públicos a ta
Administración Municipal' Ley N' 18.69s "orgánica constitucional de Mun¡cipal¡dades, et o.r.r. N" t" Ftla Texto Refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Áprobó el Éstatuto de tos
Profesionales de ta Educación,.y de tas Leyes que la compl'ementan y Mod¡f¡can,,, Ley 19.543 det
24.12.97 "Regula el rraspaso de servicios Mun¡cipares entre las Municiparidades de lás comunas
que ind¡can" y ley No 20.804 titular¡dad docente
- Decreto Alcaldic¡o No 2856 de fecha 24.09 2019, que aprueba convenio de transferencia de fondo de
apoyo para la Educación Pública año 2019 suscr¡to entre la Direcc¡ón de Educación pública y la
llustre Municipalidad de Ch¡[án Viejo
- lniciativas pago de indemnización presentadas por la llustre Municipalidad de Chillán Viejo del
Departamento de Educación del programa de Fondos de Mejoramienó a la Gestión Municifial en
Educac¡ón, aprobada por el Concejo Municipal.
-Que, en virtud a lo establecido en Ia letra J) del Articulo N" 72 de la tey N" 19.070 sobre Estatuto de
los Profesionales de la Educación, esto es, "por s¿/p res¡ón de /as horai que sirva',;en relación con el
numeral 5) del articulo 22 del m¡smo cuerpo normativo, es decir, por ',Re,organización de la ent¡dad e
adm¡n¡strac¡ón educacional" en el PADEM 2020 y en la Dotación tiocente pára el m¡smo año escotar.
- D¡ctamen No 34838 del 04.05 2015, viene en interpretar la ley 20.804 Titularidad Docente, siendo su
ámbito de aplicación para los docentes que laboran en DAEM i DEM.

CONSIOERANDO:
1.- La necesidad de Ajustar la Carga Horaria de los Profesionales de Ia Educación de las d¡ferentes
Unidades Educativas de la comuna de Chillán Viejo.

2.- Decreto Alcaldic¡o (E) No 6574 det 10.11.2015, que nombra docente t¡tutar a contar del 01.03.201s,
con-28 horas crono¡Ógicas semanales en Varias Escuelas Mun¡cipales de la comuna de Chillán Viejo,
conforme al PADEM.

3.- Decreto Alcaldicio (E) No 1035 de fecha 21.o32oiB, que cancela rebaja 06 horas titulares que
dando con un totar 22 horas cronorógicas semanares Enseñanza Media a contar 01.03.2018,
conforme PADEM.

4.- Decreto Alcatdicio (E) No 3468 de fecha zg 11.2019, que decreta termino a nombramiento en
calidad de titular al profesional de la educac¡ón, a contar del ól.Ot.ZOZO.

DECRETO:

J
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1.-REBAJESE, en un Totat 11 Horas T¡tulares a doña ANGELA pAULt
Run.: 16.497.183-K, Docente de Educación Media EpJA Escuela
dependiente del Departamento de Educac¡ón Municipal de Chiltán V¡ejo.
Quedando con un Total de 11 horas cronológicas semanales en la Escue
EPJA a contar del 01.03.2020 y en forma tndefinida.

2'- PRocEDASE, a cancerar ra rndemnización correspondiente, a horas T¡turares en raAdminrstración Municipar a contar de ra fecha der prese;te Decreto, por un monto totar de $3.339.333.- (tres mirrones trecientos treinta y nueve mir trecientos treinta y ties pesos), con ronoos oeMejoram¡ento a la Gestión Munic¡par en Educación der Ministerio de Educación.
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3.- IMPUTESE, et gasto que ir a la ejec ión del presente Decreto al subtitulo 23 , item 01, Pers
a Titular del presupuesto d UCAC ION hdo FAEP año 201 9e
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